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TRIBUNAL ARBITRAL DE LAS INGENIERIAS

CURSO BASICO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN
MATERIA DE ARBITRAJE

“COMO ABORDAR UN CASO ARBITRAL

Desde la órbita del árbitro”

El objetivo de este curso es proveer un panorama general del marco legal del arbitraje en la Argentina y presentar al Tribunal Arbitral de las Ingenierías y a su reglamento de arbitraje, visto desde la perspectiva del árbitro.

Es que en un mundo globalizado, donde el intercambio económico entre los particulares, y entre estos y el Estado es constante, la utilización del arbitraje como método ágil, eficaz se torna imprescindible.

El Centro Argentino de Ingenieros convencido de las bondades del instituto, ha decidido crear un Tribunal Arbitral de las Ingenierías integrado por los representantes de todos los Consejos Profesionales de la Capital Federal, que esté a disposición de los profesionales y las empresas tanto públicas como privadas.

1. OBJETIVO GENERAL
         Conocer el arbitraje como herramienta de solución alternativa de conflictos.

         Consecuentemente capacitar a los INGENIEROS y a aquellos otros profesionales que lo deseen, en el conocimiento y ejercicio de habilidades para conducirse como árbitro en un proceso arbitral, principalmente aquellos vinculados con la actividad especifica del sector. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a)    Conocer los fundamentos teóricos sobre los que se apoya el arbitraje nacional e internacional;

b)    Conocer el espíritu que alentó la redacción del Reglamento de Arbitraje del Centro Argentino de Ingenieros;

c)     Desarrollar un estudio comparativo con Reglamentos de otras instituciones de reconocida actuación en el campo del arbitraje;

d)    Capacitar a aquellos posibles postulantes para ingresar como Árbitros al listado de la Centro Argentino de Ingenieros.

3. CONTENIDOS POR MODULOS
MODULO I
· COMO SE PACTA LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBITRAL DE LAS INGENIERIAS 
· LA IMPORTANCIA DE LA CLAUSULA COMPROMISORIA 

· LAS NORMAS GENERALES DEL REGLAMENTO

MODULO II
· EL DIRECTOR DE PROCEDIMIENTO SUS FUNCIONES
MODULO III 
         LOS ÁRBITROS SU ELECCION

         COMO PROPONER UNA DEMANDA ARBITRAL
MODULO IV 

· INTEGRACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL Y COMIENZO DE LA INSTRUCCION. 
· ¿PUEDE EL TRIBUNAL ARBITAL TOMAR MEDIDAS CAUTELARES O PROVISIONALES?

MODULO V 
· COMO SE PRUEBA EN EL REGLAMENTO ARBITRAL
MODULO VI 
· LOS ALEGATOS DE BIEN PROBADO Y LA AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA 
· CONDICIONES FORMALES DEL LAUDO

MODULO VII 
· COMO SE DICTA EL LAUDO 
· LA ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DESPUES DEL LAUDO

         LAS REGULACIONES DE LOS HONORARIOS DE LOS ÁRBITROS SECRETARIO Y DIRECTOR DE PROCEDIMIENTO

MODULO VIII
· ARBITRAJE INTERNACIONAL Y DEL MERCOSUR. 
· LA RED DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE  COMERCIAL LA PROBABLE COMPETENCIA 
4. AUTORIDADES:

Director General del Curso: 



Dr. Horacio Zapiola Pérez

5. DURACIÓN DEL CURSO Y FORMA DE DICTADO

El curso tiene una duración de 24 horas, distribuidas en 08 clases modulares de 3 horas cada una.

El curso comienza el día miércoles 1º de octubre de 2008 de 18.30 a 21.30 horas y continúa todos los miércoles.

El curso para aquellos que deseen se lo evalúe para su posible postulación al listado de árbitros, requiere una asistencia mínima de 07 de los 08 módulos previstos.

Se advierte que pasadas las 18:45 hs. no se permitirá ingresar al curso, contándose dicha situación como inasistencia.

Con anterioridad al coloquio evaluativo, está prevista una clase de recuperación, para todos aquellos cursantes que tengan inasistencias registradas.

6. MATERIAL DE TRABAJO Y BIBLIOGRAFÍA A UTILIZAR.

A los cursantes se les entregará el material pertinente preparado por el docente en cada módulo.

 7. METODOLOGÍA DE TRABAJO

Las clases tendrán una duración de 50 minutos la hora cátedra, con descansos de 10 minutos cada hora.

La clase será de carácter coloquial, mediante el desarrollo expositivo de los temas por el docente a cargo y con la participación activa de los cursantes.

A esos efectos se pondrá el acento en el espíritu que alienta al Reglamento, remarcando la similitud y/o diferencias con otros reglamentos de arbitraje.

Asimismo se realizarán simulaciones y ejercicios interactivos, para una mejor comprensión de la práctica del arbitraje. 

8.    EVALUACIÓN DE LA LABOR REALIZADA DURANTE EL CURSO. COLOQUIO FINAL.

8.1.) Se evaluará con toda la opinión el cuerpo docente, la labor realizada por el cursante, teniendo en cuenta su grado de participación, su desempeño en el trabajo en equipo, etc.

8.2.) A posteriori se realizará un coloquio final, con un panel conformado por autoridades del Centro Argentino de Ingenieros y docentes invitados, a fin de visualizar las habilidades obtenidas durante el curso. 

El coloquio consistirá en una entrevista no menor de 15 minutos, durante los cuales será interrogado en forma libre por el panel convocado para el coloquio.

8.3.) A los inscriptos se le suministrará de las normas las normas para la evaluación y coloquio del presente curso.

9.    COSTO Y FORMA DE PAGO:

Este curso se encuentra arancelado y su valor es $: 690.-
          Profesionales matriculados en Consejos o Colegios de Capital Federal: $ 650.-

         Idem anterior y socios del CAI: $ 600.-
         El TAI se reserva la posibilidad de conceder becas o medias becas a Facultades e Instituciones que estime conveniente.

10. INFORMACION E INSCRIPCION:

         Para mayor información e inscripciones en el Tribunal Arbitral de las Ingenierías (TAI) del CENTRO ARGENTINO DE INGENIEROS (CAI), en su sede de Cerrito 1250 Buenos Aires, ARGENTINA Tel-Fax: (54)(11)4811-4133 y 4812-0440/3223
